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Presentación

Tanto el Grupo Parlamentario Plurinacional SUMAR, como el propio Gobier-
no, han presentado sendas propuestas de reforma del sistema vigente de acceso a la 
carrera judicial. El primero a través de una Proposición de ley orgánica, publicada 
en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el 7-6-2024, y el segundo a través de un 
Proyecto de ley orgánica, publicado en ese mismo Boletín el 22-5-2025. Propuestas 
de reforma que modifican sustancialmente el sistema de acceso a la carrera judicial.

El punto de partida seguirá siendo el principio de mérito y capacidad del art. 
103 de la Constitución. Pero a partir de ahí modifican radicalmente el procedimiento 
para determinar el mérito y la capacidad de quienes aspiren al ingreso en la carrera 
judicial. 

La proposición de ley orgánica, con clara inspiración alemana, prevé en el art. 
301 de la modificada ley orgánica del Poder Judicial, el ingreso en la carrera judicial 
mediante el acceso a la Escuela Judicial “de quienes habiendo superado la licenciatura 
o grado universitario en Derecho, acreditaran las mejores calificaciones en sus expe-
dientes académicos universitarios y solicitaran dicho acceso”, añadiendo dicho pre-
cepto que “una vez cursada la formación práctica y teórica durante un período de dos 
cursos académicos, con las evaluaciones periódicas correspondientes, se procederá a 
convocar un concurso oposición en el que podrá participar el alumnado de la Escuela 
Judicial que hubiera superado el ciclo formativo”.

Y el proyecto de ley orgánica, recordando que el actual acceso por oposición li-
bre tiene su origen en el art. 94 de la Constitución de 1869, basado en pruebas prin-
cipalmente memorísticas, prevé el mantenimiento de la oposición libre (art. 301.3), 
aunque una vez superada esta oposición, los aspirantes habrán de iniciar a continua-
ción una fase práctica de formación y selección organizada por la Escuela Judicial, 
que tiene como objeto “proporcionar una preparación integral” (art. 307) a dichos 
aspirantes a ingresar en la carrera judicial. Concretamente, “la fase práctica de for-
mación y selección de los aspirantes al ingreso en la Carrera Judicial que hayan supe-
rado la oposición libre incluirá necesariamente un programa práctico de formación 
multidisciplinar y un período de prácticas tuteladas en diferentes órganos de todos 
los órdenes jurisdiccionales en los que se incluirán los órganos de segunda instancia”.

En un caso se trata, pues, de reemplazar el régimen actual basado en el mérito 
único de la “capacidad memorística” de quienes se postulan para el ejercicio de la 
judicatura, y en el otro, de reforzar el actual sistema de oposición con un período de 
práctica y selección de aquellos en la Escuela Judicial.
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El procedimiento basado en la “capacidad memorística”, vigente desde el siglo 
XIX, responde a una concepción del orden jurídico que no autorizaba a los jueces la 
interpretación de la ley, como se ve en el art. 261 de la Constitución de 1812, que de-
terminaba en su apartado décimo que corresponde al Tribunal Supremo “oír las du-
das de los demás tribunales sobre la inteligencia de alguna ley y consultar sobre ellas 
al Rey con los fundamentos que hubiere para que promueva la conveniente declara-
ción en las Cortes”. Consecuentemente, se pensaba que el conocimiento del texto de 
la ley era suficiente para aplicarla a los casos concretos.

Aparentemente, en este contexto histórico, las oposiciones basadas en la repeti-
ción memorística del texto de la ley eran suficientes para lograr su correcta aplicación 
y, sobre esta base, en el siglo XIX, se introdujo el procedimiento de oposiciones hoy 
conocido. En consecuencia, según este sistema, el tribunal examinador se limita a 
constatar la repetición de unos temas por el opositor, no comprobándose, sin embar-
go, la idoneidad del opositor para la correcta aplicación de la ley.

Esta mera repetición no garantiza la comprensión del texto repetido ni la capaci-
dad para su aplicación en casos concretos. En la actualidad existe un amplio consenso 
sobre la necesidad de interpretar la ley para su aplicación1. Lo que, de todos modos, 
no excluye las críticas respecto de excesos que han sido descritos por Bernd Rüthers2.

El procedimiento actualmente propuesto de reforma del sistema de acceso a la 
carrera judicial, tanto en la propuesta como en el proyecto de ley orgánica antes men-
cionados, se basa en la profundización de los estudios universitarios de Derecho en 
la Escuela Judicial, previendo, además, un sistema de becas, atendiendo a la situación 
económica y social del aspirante a ingresar en la carrera judicial.

Ante estas propuestas de reforma y el estado de la discusión en España y otros 
países, hemos querido ofrecer a los juristas una visión de derecho comparado, que 
permita enriquecer la discusión en torno a este tema, sobre el que hemos tenido oca-
sión de debatir a lo largo del presente curso académico en el Seminario de Filosofía 
Jurídica, Derecho Penal y Derecho Penal Comparado, del Instituto Universitario de 
Investigación de la Fundación José Ortega y Gasset-Gregorio Marañón.

Enrique Bacigalupo

Catedrático de Derecho Penal

Director del Seminario de Filosofía Jurídica,  
Derecho Penal y Derecho Penal Comparado, del IUIOM

1 S. Vogenauer, Die Auslegung von Gesetzen in England und in Kontinent, 2001.
2 Die Heimliche Revolution. Vom Rechtsstaat zum Richeterstaat, 2014, Mohr Siebeck, Tubinga.



Introducción

El Poder Judicial es la garantía del Estado democrático de Derecho, pues sólo a 
través de él es como el Estado puede asumir la función de protección del Derecho, 
mediante el ejercicio de la potestad jurisdiccional atribuida a los jueces y magistrados 
que lo integran, de ahí la necesidad de que este poder del Estado sea un poder inde-
pendiente, imparcial, fuerte y eficaz.

Las reformas, pues, que se produzcan en relación con el Poder Judicial y con el 
acceso a la carrera judicial, tienen una extraordinaria relevancia, y no pueden pasar 
inadvertidas para los juristas, debiendo ser examinadas con suma prudencia, dadas 
las consecuencias que las mismas tienen para el Estado democrático de Derecho.

Y esto es, precisamente, lo que se pretende con la presente obra colectiva, com-
prensiva de estudios de derecho comparado sobre esta materia, de especial sensibili-
dad en el sistema democrático.

En esta obra se examina el acceso a la carrera judicial en España, se analizan las 
claves para una modernización de la justicia y las necesarias reformas de la justicia 
penal en este país, destacándose la necesidad de la independencia judicial en el Esta-
do democrático de Derecho. 

 En cuanto a México, se examina la preocupante reforma judicial llevada a cabo 
en los últimos años, muy contestada entre los profesionales del Derecho, y sus impli-
caciones en la justicia penal, afirmándose incluso por uno de los autores de este libro, 
que es “menos idónea para combatir la corrupción y la impunidad y más perjudicial 
al sistema de justicia penal”.

También es objeto de análisis la separación de poderes y la independencia judi-
cial en Inglaterra, así como el acceso a la carrera judicial en Inglaterra y Gales, y el 
acceso a la carrera judicial en los países escandinavos.

Otros temas abordados en esta obra son el drama de la justicia penal en Vene-
zuela, el Poder Judicial y su rol en las políticas públicas en Argentina, la crisis judicial 
y la formación de jueces, jueces humanos frente a la inteligencia artificial, la discre-
cionalidad en el nombramiento de candidatos en reserva en Perú, y el Poder Judicial 
en Rumanía.

En fin, un conjunto de temas, examinados por destacados juristas de España, 
México, Argentina, Perú, Rumanía y Venezuela, de especial relevancia en la actuali-
dad, que permitirá conocer mejor el trasfondo de las reformas que se llevan a cabo 
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en esta materia del Poder Judicial y el acceso a la carrera judicial, en el marco de la 
separación de poderes, que sigue siendo eje central del sistema democrático.

Temas que se han podido debatir por sus autores en el marco del Seminario de 
Filosofía jurídica, derecho penal y derecho penal comparado, del Instituto Universi-
tario Ortega-Marañón, seminario que cumple ahora 43 años de existencia y de acti-
vidad investigadora, siempre bajo la sabia dirección de nuestro querido maestro En-
rique Bacigalupo.

Manuel Jaén Vallejo




